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SE SUS^IBE:

En CADIZ, en el despacho Je es- 
^periódico; cu JERM, en la líbre
le Bueno; en el PUERTO, José 
pAlnta, café Jel Comercm; en SA^:.-. 
^PCAR, en casa de Gorrín, y en 
ysKKAf^DO, enel nltuaceu Je Díaz.

PRECIOS DE SUSCRICION,

Para Cádiz devadus á !us 
sas................................................

Recogiéndolo en el despa- 
. .....................................................

Para fuera de Cádiz, fran
co de porte............................... ..
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Vamos á ocuparnos de (a cuestión promovi
da en el articulo que antes- de ayer insertatnos, 
.uyo Ínteres es tanto mayor á nuestros ojos, co
pio que carecemos de las instituciones de eró; 
jjlQ generalizadas en ¡as naciones comerciales, 
iiaiporta sobremanera que (os primeros ensa
yos que se intenten, ó tos primeros pasos que 

íheran en este camino no lleguen á malo- 

^'^'^Iniportaal comercio en general aclarar la 
eucstíon del valor de los ^MedííM ; especie 
Je documentos muy usados en la circutacion 
¡jeesta plaza y que sirve para evitar á veces (os 
nríndcs inconvenientes díd recuento de ¡amo 
Boda. Nosotros nos ceñirémos en este artícu- 
}¡) á muy pocas palabras. Si en el se
íspresa el nombre de (a persona á cuya dispo
sición ó ácuya órden queda e¡ dinero, enton- 
cespuede servir (egaímcníu como coiuproban- 

, un depósito. Si no contiene semejante 
nMibrc entonces están cieríatnento en el caso 
[le(Mt.á7fdc( código, fnuy oportunamente 
ciíitílo por c¡ señor P. ó !. "Los pagarés en fa- 
(sYor del portador sinespresion de persona de- 
¡(teraiinada, no producen obligación civil ni 
«acción en juicio." Por consiguiente no puc- 
Jen ser considerados sino como ¡a señal aínis- 
iosa de una operación puramente de conhanza. 
Conviene que asi se sepa por todo el mun
do: una vez sabido , en buen hora los reciban 
quienes tengan una fó cotupletá en la probi- 
¿ad y responsabilidad de! firmante.

Llegamos ahora a! {)royecto propuesto con 
cierta dosconfianza por el ilustrado articulista. 
Este proyecto está reducido en resumen á es- 
tahkccr de cierto modo la propiedad como ba
se de crédito: y como garantía de cierto pa
pe! que pueda usarse en operaeiosres de co
mercio.

Los inconvenientes que nosotros provee
mos pedria tener este proyecto, y que acaso pue- 
'b ol señor P. é i. desvanecer, son los siguien
tes. En primer lugar y auto todo el atraso, 
i confusión de nuestra legislación civil, en mi! 
partes defectuosa, pero en ninguna tanto, co- 

,Mio en cuento hace referencia a! sistema hi- 
jpetecario. Los defectos osencialisimos de (as 
hfcs que en nrateria de hipotecas rigen en Es- 
pua, son causa muy principa! de la falta de 

Jjic se resienten y quejantes propietarios. Si 
hipotecas pudieran liacerse efectivas con 

^i^cves trámites lógales y con seguridad , por 
que no seria tan grande la dificultad que 

¡^^perimenta hoy cualquier propietario [lara ha- 
dinero sobre la garantía de su ¡inca. Por 

general puede hoy dia decirse qucutui 
*1'113 medianamente conocida en el comercio. 
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^soitutade hipoteca sobre una escótente Guca 
'lurc de lodo género de gravamen.

jíonderar los defectos de nuestro siste- 
^3 hipotecario nos basta citar como ejemplo 

soio. pttede estar seguro de que la
que compra ó sobre ta cual dé dinero, 

^^áesenta de gravámenes anteriores. Lasccr- 
' ^acio-ne.s de (os oficios de hipotecas nada sig- 
'hcQt), ó siguiücüü solamoutoiiAS cargas con.

n],¡sp¡j,.^ encontrar crédito, queía mejor
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que ban sido gravadas !ega!mcnte !as íincas des
de e) año (]c 1763 en que se puhücé !a conoci
da rea! pragmática hasta e! dia. Aun cstáabier- 
to el pia/o para ta toma de razón de tas es
crituras que contengan gravamen de (inca, y 
que sean anteriores á aqueHa focha. Abierto e( 
píazo ningún comprador, ningún acreedor hi
potecario puede tener gran confianza en sus ti- 
tu!os.

Otros defectos pudiéramos citar de nues
tra (egisfacion acerca de esta materia: pero 
bastecen e! espresado. Yen verdad quoaun- 
que pertenece aPforo quien estas (incas estri
bo, tiene en mucho e( bien genera!, y !os in
tereses det crédito comercia!, para desear que 
se matogren sus primeros ensayos cotnpücan- 
dose con e( em!)ro[!o de nuestra !egis!acion c¡ 
vi! y sobro todo de nuestra ¡egisíacion hipo
tecaria.

Prescindiendo de estas generalidades, va
mos á coiocar !a cuestión en un terreno prac
tico, admitiendo todas !as suposiciones de! ar- 
ticuüsta.

"t,o3 eemorci:mtes que gustasen ae presentarien H 
la juntu de comercio con un testimonio de !as fincas que 
poseen en esta ciudad, y aun en ios puebtos circunveci' 
ons: otro de ta renta que ganan comprobándola por iny 
recibos de contribuciones , y una copia sie escritura de 
iúpotecade dichas Hncas en ñsvm- de tos portadores de ios 
billete.! que emitiesen: la esrritur;). comprenderla cláu
sula de venderlas al precio que die-^on por ellas en{!U- 
btiua subasta, renunciando los firmantes, si es facti
ble , cualquier ley, que en contrario ¡o.s amparase: exa. 
tninadosy balíadosen regla por la junta estos dncutn-n. 
tos, darían al sugeto obligado un cuaderno en que en tan
tas hojas como gustase el interesado se comprendiesen 
tas tres cuartas partes de la suma que importase el va
lor de tas fincas hipotecadas, eapitalizamlola por sus ró. 
-litosá 5p§ estoesáquienp'-Híentasefincasqueredí. 
tuasen 1000 pesos fuert-^sa! año, ledaria distribuida 
en tas VíU'ias hojas del antedicho cuaderno la suma de 
15,000 pesos fuertes,

??Paréeeme que llevando cada oja la cantidad que 
representa por tetraynúütero, siendo el papel de h.s 
cuadernos e! usnal en los billetes estangeros y estando 
firmada cada una por dos señores de htjunta, soló taa- 
driaei comerciante que añadir su firma al ponerlo en 
circulación, tos tomadores quedarían completatnente ga
rantidos, y estos bílletescorreriancomomonedasip co
brarse sino muy de tarde en tarde."

Pero supongamos ahora üegado e! caso do 
cobrarse alguno de eüos y de hacerse efecti
va !a hipoteca. E! tenedor de cualquiera de 
!os biüetes cuyo vaíor podria ser á voluntad 
do! dueño do !a ñuca muy reducido, de cien 
pesos fuertes por ojempio, después (!o haber
se presentado inutümente a! firmante para ob
tener c! pago; después do haberse presenta
do á !a junta de comercio, enta!)[aria su ac
ción civi! contra ¡a ñuca para que esta fuese 
etnhargada y vendida. El autor de! proyecto 
no ospresa si seria o! mismo tenedor de! !)i- 
üete, ó [a junta de comercio quo autorizó su 
emisión, quien hubiera de cnta:)!ar v seguir 
!a acción. De eua!quier modo quofuera^qne 
oso importa poco, (a acción iria adeíanto, tto 
sin gastos y diíicuítades como es sabido, !ias- 
ta üegar e! caso do vender !a haca. Aqui em
piezan !os obstáculos pora el proyecto. ¿,Una 
¡inca de alguna importancia, de algún valor, 
se vendería para pagar un bületedecien du
ros? ¿V para cobrarle se causarían tos creci
dos gastes de estas ventas judiciales? Pero es
te es coi;to mcouYet^íeutc; coutiunctuos.

E! propietario había renunciado a! dere
cho que las (eyes !e conceden de que su 
(inca no pudiera venderse por cualquier can
tidad que ofrezca el mejor, postor, sino por- 
cierta suma quo las leyes determinan y fijan, 
en bcncGcio del deudor ¿Seria esta renuncia 
válida? Esta seria nna cuastion (ega( muy du
dosa: muy dificitde resolver, ypor consiguien
te ol origen do un pleito de éxito incierto. 
Otros mil pueden nacer, como de hecho se ve 
que nacen todos los dias, ó impiden !a roaüza- 
cionde (os créditos (lipotecarios, ó()iendc!os 
delectes de la !ey, Ó dc !os do sus interpre
tes. Estos pleitos, en primera, segunda, y !as 
demas instancias, siendo posible quo no se roso!? 
vieran sino ene! supremo-tribunai de (a cor
te, ocasionnrian gastos muy considerables; gas
tos que en algunas ocasiones escoden de! va
lor de las hipotecas y de (as fincas, cuanto mas 
de !as cortísima cantidad que so reclamara.

Aun vamos á prescindir de estos graves i::- 
convenientes. Se trata (!c vender laGncaalmst- 
jor postor, cualquiera que fuese !a cantidad 
que ofreciere, y e! propietario ni trata de pre
sentar obstáculos, ni de mover pleitos. Pero 
no hay postor quo ofrezca , caso mu y común, 
una cantidad que ¡guale (as tres cuartas par
tes del valor do ¡a (inca: quince mil duros, por 
ejcniplo, en o! caso propuesto por el articu- 
(ista y suponiand? que (a hipoteca consista os 
una (inca sola. En esto caso ¿so lo adjudicarÍA 
a! postor por (a cantidad ofrecida? De ningún 
modo; porque entonces quedarían sin cubrir al
gunos de (os billetes puestos en circu!ac!ou 
por c! deudor ó hipotecados sobre la (inca. Esta 
diticuitad nos pateco gravisima.

?^o podemos tnenos do añadir por conclu
sión de este articulo, que estos inconvenientes 
ó por lo tnenos una grao parte de ellos no 
son locales, ni nacen únicamente de !a imper
fección de nuestra legislación hipotecaria. Ew 
Francia donde o! sistema hipotecario pasa por 
ser una de las partes mas perfectas de !os nuevos 
códigos, se trabaja también, yse trabaja inú
tilmente para establecer un crédito serhejan^e 
al crédito mcrcanti! sobre la base de !a pro
piedad territorial. Publicistas , economistas^ 
jurisconsultos de un gran mérito se !ian ocu
pado de este grave problema sin gran exite 
hasta el dia. A estos proyectos es á (os que so 
ha dado el nombre do

cuyo nombre aunque a!go 
cstravaganto os bueno porque esjnosa la di¿- 
cuitaíl estremada do (a empresa. Hasta ahora^ 
no siendo tan fácil trasmitir !os títulos do 
esta propiedad como (a do los (dones mue
bles . ha estado reservado ott todas partes c( 

á los poseedores Jo numerario, mien
tras que en justa compensación gozan de ma
yor consideración é induencia social (os pro
pietarios territoriaÍRs.

Ninguna do estas razones impiden el qu$ 
sea muy digno do elogios c! 'soñor P. ó. !. 
por haber ))romeY!do una cuestión tan impor
tante. No será esta la última voz quo de ella 
nos ocupemos.

Como yegarite doi reino durante ia menee



etdod de ¡a Reina doña Isabel H , y en su Rea! . mathechores. E! genera! Zurbano ha dade ór- 
noinbro, he venido en dcerclar ¡o siguiente: ¡

Articulo l.° Se supriu!:'!': ¡as comisiones <!e 
aprentio contra puchios deudores á ¡a ¿-íacien-, 
da púhÜca. . ' i

Aí't. 2.*^ Las contadurías Je rentas oe h?s 
provincias v partiJos, eo!) pi-esencia do ¡os phe- 
gos do cargo, pasarán, bajo su res])onsai)¡!idad, i 
por quincenas á '!a secretaria Je ¡a intenden
cia una relación espresíva'Jelos pue!:- .'S deu
dores, del importe. Jcí débito, raines y épocas 
de (me este procede, y '])arte que esté en pr^- 
meros ó segundos coníi't''uyeul.es.

.yrt'. 3.^ Los intendentes, arreg! ítuiose 
tridamente a! resudado de ¡as indicadas

Jeo para que se entreguctt á ¡os pue!)!os ¡as ¡ 
armas tanto Je¡co]nun cof^^o Je parttettiares 
que tenían depositaJasá cunse'euenciadc¡ ¡tan
jo de 3 de ü-J.ayo úítiíno, para qne de este tno- 
t!o se-persiga á ¡os ladrones y se acabe con ios 
qno andan desStandados.

()r/ca?zs.
El rt-yLuN Felipe hRulrigldo la caria Atgursnte á 

Icílns Arz-"ú<bo$ y ohi.spos d'- Francia: ^^Sriiot ubis- 
]'".- la Francia acaba <le perder xu maapreciosn-espeTan. 
xa; m: famiba y yu hem"- rccihií!" un ^r^lpe tarribie; c] 
maynt- -le mix hijns, e! iluque íle Or!ea:iy, principe rea!, 
ha tnu,-rt<,. La'^ cnnsvlaclnnus maS'^ndernsax en las'gran
des '¡e'm'acias son las que la religiou ofrece. Mi iuten- 

' ' ' ' 'as de Francia "U
. Y. prescrihirú lo que

CS-
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Jaciones, oñetarán aLayt!!tlaít!!<.'nlo deudor co-; 
tno so.guftds: coH'írihuyott'c, con preYeñci'on Je ; 
qne en el preciso lénutno de !0 dias e:ttrc-¡ 
cue en tesorería e! importe (!e! <)escubierto;! 
V* no veriíieántióio en p!azo , espcdirjn '
^esde h!cgo 'co¡n!S!On ehxtttiva para ios pro- 
''ccdtnnenlos marcades en -!as reoies* órdenes 
contratos detenladorcs de cauJaíes púbüco'S.

Art. 4." Poro con respoct'^ á ios dcscu 
])r!mienios en pritneros coníriiiuyenres, ¡os in- 
ttnidentei oGciarán a! ayttntainicnto -de! puebio 
njándoie un ptaxo, que no excederá de 15 dias, 
para qtte ejectftc c1 pago^ si no !o verifica
se, repetirá el ofici.t) soñaiando c! p!axo tic 10 
días, bajo !a nanita <¡e un S por 100 de! itn- 
porte de! descu!)iCrto: y si '.tantp'jc'o se cotasi* 
guiesefO objeto, voiverá á oHciarei intenden
te designando otro p!azo, con expresión do ¡¡n- 
p'f;orogab!e, de seis dias, con iacon!n:uacic:a 
de multa de tín 5 por JG9.

' Aft. 5." No reáüzándose c! pago en )os 
túrnainos naclacionados, !os intendente íornaaü- 
xaráné! desoachooe eiecucion , doa-'.do -cosr..;-- 
sioáS'Ci! g'racuáránlaS dietas de naodo

ssr, costas de! de$paci!o de 53 á
6') rs. diarios.

Art. 6.° Se exigirán , a! mismo tiempo 
^ue ¡os dóbitos, ¡as nanitas impuestas en ¡os ca
sos reíeridos, c ingresarán en tesorería coaato ¡os 
demás productos eventuales que recauda ¡¡t Ha
cienda paUtnca.

Tendreisto entendido, y dispondréis su cum- 
'pünaietato.—K¡ duque de ¡a Victoria. = tvn51a- 
dridó 26 de JúÜo del812-^A don Katnon 
Alaria Catatrava.

;ci"!' ex <{'!H seceh-hre en indas las it;!e'
nítcin s-ide/noe el 25 <le este

i-sea C!nr-'e!)!e?ite para estet'htetf, poniéndose de acuer'- 
i ' ' 'do có:, quien competa. D-'Seo qué no se pronuncte ni 

íüscurso 'li oración de ninguna especie.=cFatacio de 
Nettillv !7deJnno'!e 1842.==Vuest''oáfrct!simoj Xtíis 
ye/:y;g.=Por el roy. — E! guardasgUos ministro secretítrio 
de Estado, de Justicia y'de cultos, 2V. '¿ftí A*c/'<7.

K! arzobispo de Parishrdado un man<hnjento p'es 
crihien'dn que se ha'gan or&cionés A Dios por e! descanso 
del alrTia del duquü de Oríeans. concluyendo con las dis 
posiciones siguientes:

t E13t)de.Iu!'oseverificarála traslación de! ca- 
dáv'-r de! inuy alto, muy poderoso y excelente prii'cipe 
Fernando Felipo-Ldis-Cárlps-tEnrique de Grleans, du' 
que de Orleans, principe real.

El oñeio-soleume y las exequias de'S. A. R. 'se ces 
¡él'raráh e! 3 de Agosto á ¡as ! 1 de la mañana en ¡a igle
sia de N"'rv Dame.

2. " El Lónes 55 de Ju'iose celébrsrá unoñeioen 
tedas las iglesias de la diócesis, eu los seminarios, co- 
Icjio.*, hospitales etc.

3. ** No se pronunciará discurso ni oración fúnebre 
de ninguna especie.

4" F'.düS !os sacerdotes dirán en tamisa laora- 
l'cion fn

-'ó.° ''^¡ mandamiento que antecede y 1a carta del 'rey 
¡se' léeráne! Domingo 24de Ju'Hoen-el sermonde 'lus 
iglesias parroquiales, yen tas capillas ycstablecimten- 
tos arriba espresa-los, y ñjados en tos logares públicos 
eu que sea necesario.

Bajo taforínade aviso se ha arreglado e! orden en 
que el clero de tas parroquias de París irán á Notre 
Uame.

Desle el 'S.íbádo-treinta 'de Juli-r estará espuesto el - 
cqerpo del principe 'lifunto en !a iglesia metropolitana.

El Domingo 3t, )m'ned!atamente después de la mi
sa pitrroquia!, e! cabildo metropolitano y el clero de 
!a parroquia de N-dre Dante rociarán con agua ben- 
dita e! cadáver dt! duque de Orteans.

También -se señala los dias y horas 'en que las de
más parroquias de París deben ir á Notre -Damepara 
cumplir co" él mismo deber.

Élobi po de Beanvais íambien ha prescrito por man
damiento fecha 20 de J" io nn "úcio solemne por eNles- 
c:'nso de! alma <!e! duq*)? de Orlenos. 'E! "rntuno man-, 
dtmients ordena que el aniversario de las vieti'nas ¡le 
lustres di'is'te.íu-tto'se'celebre en todas tas igtesias^lela 
ta diócesis e! dia 58 de Julio.

Hntrelosdiscursosdirígidosa! rey 
de I t a.ttliencia -le las TuHeri.ss, es digno de atención e¡

' ítet arzobispo de Paris. helo aqui:
} SeH-r:
; r<^,-,^p^.grnc^a que aceba íle'sufrir V. M. ha viva-
' snente conmovido el clero de P.<r¡s. Hetuos pedido al su 
ipromo dueñínle ¡a vida y de 'la muerta que tórnale, si 
"os posible, sas consuelos á tamaña desgracia. Le beh.os 
; suplicado que bendiga a! rey, ¿ la reina, a la augusta fa
milia ^e V. M,ys!)bretodn á ¡a desdichada princesa 
' viuda (leí hijo amado de Y- M.
' ^rDigna.'s,. señor, ace^rtar esta esprasion sincera de 
nuestros seoEmientfsv de nuestros votos."

! El Par!í:?K da los pormenores signíentes
¡ sobre la traslación de] cadáver det duque de Orteans 
i ,,E1 s-ib;<d<'30de Juíio. diAdestinaí^oHlatrashcion 
! del cuerpo de S. A. el prit3CÍpe real, los ctmtro principes 

hijos del vey acotnp.añarán a píe el carro fúqebre desde 
Neni!ly bRs;,t la iglesia de Notre D-^me.

SS. AA. RÉ. acompañarán igualmetttee] cadá'ver 
de su tnalograd.^ hertnauo d-- Nutrí* Dama á Dreux.

¡ El rey se dii ijirá al mencitínadó punto en ta noche de! 
i 3. El cadáver riel principa^será irésoortado en la mistna 
' noche en posta. Los^n-incipes le seguirán en un carrua- 
¡ge. S. M y-SS. '\A. RR. sa'drindeDreuxel-iinme- 
! diatamente despue.sde ta conclusión-le la cereruenia

A 1" vuelta de Dreux, e! rey y 1- famiitarealse -esta- 
blécorán en e! palacio de Samt Glond,

Dd copiárnoslo seguiente'*
"El infante d'iu Franci'-coen tiempo deFevnando, 

no era co:;<'uido co!no Ubera! nicotnn absoluti.stat'té- 
jífs, muy^ lejos ontonc-s de creer que e¡ ni alg-.node sus 
hijos pitdies*- racitmalmente ocupar ct solio español, ha
cia "Uíta vida como sabemos tq los: los paseos, la ter-- 
tuiia, ptaZa de toros, el teatro, mostraban su pasión 
favorita por íoda clase de espeoácutos y diversiímes. 
Eocuauto á poitiea, nadie oatabu para nada con

CíOT 17Je'jniiio.

Á lasscisíIo la Wáñana de! dia 15 del ac
túa! se presentaron en e1 manso Je Gres (¡e : 
Santa Pau seis hombres con capotes de ¡abra-¡ 
dor pregnntanJo poro! camino de fontpobre! 
y Jtri.gien-doso a! tnanso Baso!s Je La-cot so no-' 
tó que de¡)ajo!os capotes üevaban armas de; 
fuego. A las nueve déla noche so presenta-; 
Toa ocho en el mismo manso Je Cros y pidie- 
wn de cotncr y beher. Ei 14 voívíeron á apa- 
Tjce'r en e! 'propio término Je La-cct seis ar- 
mados, uno con trabuco Y los otros con fus!- , 
^J8 y álas -siete y media de ¡a noche se sitúa-; 
Ton en e! santuario Jol'ínestrtTs. ]

A las diez de esta mañana una mugerde! 
manso.Gíaus de Fineslras ha encongado á cin
co hombres armados con trabucos, desde cüos, 
v'los restantes con fusdes, y estaban parados: 
al píe de ¡a subida dei Escaló de dicho tórmi-! 
no do .Finestras. i

19.
A las oelíoñe ía mañana del dia de ayer 

pasó 'el cabcciHa Raían! Sala (á) Píanademon 
con nboS 4:5 hombres armados por e' pneido 
de dirigiéndose hacia H;;s','acá^ se deUtvie- 
ron aignnas horas en el manso Payrcr, yann- 
ane no. períoiLleron la salida de !o$ dueños y 
dependientes de facasa selngró poder dar !os 
oportunos partes á los comandantes de armas 
y ctdnmnas que Tecorren este pais;, de modo 
one <!¡cha casa Payi er fné ocupatia por la iner
va armada pocos momentos antes de salir los

victimn* de

el JuevFS, día

S. A.ni á S. ^Is imp-^rtub-í un granccsRltu^^r^ 
cha de tos negocios del Estado . Ocupado tat^ 
gastar alegremente el producto '!e sus encootniend-'^ 
y los wiHonesqne reoogia su mayordoroo do ta teso 
ría de! palacio, ni selv amaba ni se 'c aborrecía Con
trajo Fernando su "ultima ^eofeTinedadt ocurrieron ln$ 
P'imoros sucesos de ¡a Granja ; y el precipitado víjsjg 
de SS. ta parte que d-ma t.'tisa Carlqta tit
uló en '!a "es^ocacion de ciertos decrHtí)^ v eu i destí. 
tucion del ministerio Calomar'de, hizo conocer que' (; 
e) amor {Taternal, ó mas inclinación á un gobierno 
moderado que al que nos esperaba con d"u Cárlí)s, 
bian influiíto en lacottductanodud'rsade S-t.

"Siís ocurrencias dignas de notar para nuestra 
objeto pafó el tiempo hasta últimos de 1837, en que ue 
sabemos donde tomaron su ortgen lasrivaiidsdcsydo-. 
mésticas disensiones entre la reina Gristiuuy sushe^ma^ 
nos. Como quiera desde aqui debe comenzarxe á con
tar la época en q'ue el infante ha adquirido uteg: ¡«tpo^-. 
tatteia que jamás hubiera tenido; y ouquisiériuntts dm- 
lisarnos al asegurar í[ue no hubiese.podido teherla, su. 
puestamayor.'Corduraen todos los gabinetes que hast^ 
el presente se "han Sucedido

,,Las rivalíd.ú]es (que debieron evríarse)suscitaron en 
S. A. el deseo do figurar en la escena poHt'ca.Gons). 
guió h-aoerse lugar en ¡n. ternappta un senador, y 
co-íneny^amn ¡os errores del ¡gobiern<'. ;Jtimas 'hemos vis
to combatir una candiílatura con utas energia, ai valién
dose de tan diferentes tnedios. Por no tener un voto 
contrario en el Senado ('[ste era todo lo que se debin 
twnér de S. A. ), se tnanifestó otro tembr nimio'éinex- 
plicsble; -y se la dió ya importancia. El encona -de las 
rivalidades d'-bia ser la precisa consecuenci:) de esto., y 
la ch'ismngraña palaciega de las respeeth-as camarillas 
hixo subir este encono hasta el punto de con-ddersrs^ 
necesario el destierro puíítieo de S A.y'fami)ia,sief)- 
ílo posteriormente infructuosas sus instancias para re
gresar á España.

„UespHes, lamisma-córte de Francia ahyigabaá 1aTeí
na que desterróy á los infantes desterrados. 88 AA. 
vieron vencido el masfuerte obxtáoulopara surogre.ní, 
V desda la escandalosa felicitación Espartero hasta 
ins mayores -huudÜacion'ea, nada perd-'nó el infante á 
trueque de volver á España. La resistencia, queáello 
puso el gobiernodel prouanciamiento^birsidotnnestó- 
pi'la como la de! anterior, y ha contribuido también 
á dar á "S. A. importancia-entre'ciertaugeuteSi.^icPSTña 
se anunció inprud"ntetnenee !a'.cuestio!t del . casamiento 
de ¡a reina Isabel: la politica estrangera, para com- 
plica'' mas la situación de España, hizoapareoeroomo 
pretendienteála rea!!nanoAut)hij'odel'Jnfante;yests / 
incidente ü'iido á varias circunstanóias quo ncson de ests 1 
lugár, y á la oposición maníñesta de-la rsfna madre á se- j 
tneian'e enlace, facilitó á SS.-ÁA. el camino de Madrid.

-*D-spueg de sn íl?ga<laá la córte son muy dignas 
de notárse lo mismo la conducta del gobiern-oquela 
dé los infantes. Su alojatniento en lacalledela 'Lttna; 
sus eumplimientos al regenta las precaacioneaylas.des- 
confianzas mostradas por sus visitasal palacio; el haber 
luego -des-aparecido visiblemente la srtnonia de aTnb¿s 
altezas; lo últimamente sucedido con o! Sertno.^apitsn 
de húsares; los rumores acerca de Un reír .-tollas exo
neraciones y dimisiones en la real -casa^ en fin todo prue
ba evidentemente que el gobierno tratado impedir tin 
alto designio de SS. A A . y que'hemcs llegado al -cuso 
de o'ro destierro político.

'^?^o$oh-es no apro'barétnos esta medida*; como "no la 
aprobsriatnnssi se toma e ermíra el úliimo de ios ciu
dadanos, .¿Pero comb la resistirá s. A? Y sin embar
go se piensa en resistirla ; pero por un tnedi" que hace 
temer nuevos compromisos á los amantes del-ótden y 
de la paz. Y de ei^te conflicto todos timen la culpa; 
unos por -su pueril desconfia-'za, otrosporsufalt-a da 
decoro, otros en fin por susproyectos ulteriores. Cor? 
ren voces de que se trata á toda-costa de formar un par- 
ndu nn^vo en favór de! infánte-; no será ta! v*-!! 
cierto; peroau 'conducta de algún tjempoacádemargen 
á sospecharlo. Ese descender de un elevado ra'ngo; esos 
nombraíuierítos de comandantes y subaheraos en el ejer- 
cito v milicia casi, mendigados para *8! y pava sus hijos^ 
esos paseos á pie ro'leandose do un ntjmerosO puebla; 
esos circules en que se habla en eu pTo sin venir á ton nt 
á-sísn; porülti'uo ese buscar oeas1ones:en que rnauifes* 
-tar!{emuv'popular , no extrañamos que inspiren sospe
chas á tos hombres pí^nsadore", y serios temores a los 
atnigos de la paz. No por eso se crea que encasóle 
-ser fundados los temores, aprobamos loa medios que etn- 
plen el gobierno para contrariarlo-.

-^Oe todos modos, obligación nuestra es 
atencií'm de cuantos se hayan .prestado ó tas 
ese nuevo partido eri embrrou ; y p-oV toda 
'"S harf-n;'<s "Koa pola pTegtrnta. Si conocen 
cion de España si ec hacen cargo de todas 
cipnes-que están luch .ndo en la arena política,
ootno buenos españoles Ja paz interior y la felicida' *^ 
la reina; ;qúéae proponen, queéspernn de.un pártt-o 

-en favor de! infante?...........El cielo nos preserve de nne-
va.s pandiUns, de mayor escisión en los ánimos y de ma 
des gracias- ¡Eastaines tenemos ya que !am ntar!

fn!ra^ de 
reHf-X'oe 
la sitt'sJ 
]&s amb)' 
st desraíl

El rc/cHsor Píie&ío a! juzgar e! coníe^ 
nido de !a carta de nuestro corresponsaljl^ 
O!vera ha agotado los epítetos mas duros y

uyeul.es


..,,iMcs para Mlificar j-! autor de ella 
,;'.r ,já6? potrtua.u aegu.da de re.e;

ária-ióso cr¡'!.t.n cometrflo eula persona det 
¡inutado provine-' algunos hn-

"¡.'vs de sn vida, haciende una especie de bio- 
' .'.q'ii v'nada mas. Entre cs-tos hechos hay

¡nciat Siles ^-eco^-dó -algunos he-i 1836 y 1840 & ¿os mo&ra-

' ..q¡a v' hecüos iiay G¿ooo..P.sío lo dice clDg-
^^hrunos que -son de los mas culmiMantus, y y lo repite después en sus números do
le tus que mas se ha quejado el ta* ; ayer y de antes de ayer, g!oriánd<jse de repetirlo,
[es'coíno que fué capitón do Teabstas aicál-j-supucstoque con tanto frecuencia i hace.
Je mayor de Ol've'raen tiempo del absolutis-^ Pues en oso mistno nún'iernen que según
,„o el mismo que últimamente era p'robombre 
nro-^resist^, y que en aquel tiempo persiguió 
j.algunos libérale?.

Esto solo ha bastado, para-que e! J5/gn$or 
califique á'nuestro corresponsal 1.le mhu.nano, 
'cruel, i.-npio, ciego en sus rencores <5:c. y 
La bastado á pesar do que en la {nisína carta 

'ha alzado cné^-gicamcnte su voz pidiendo'el 
eicniplar castigo de ¡os criminales, califican* 
do el asesinato «de/ 
itf-! -y wrís ,pc?' sMy

/íííK p?-cse?M;ííyí/o-^ó7'o.:^ deyy/'^efudos

- ¡y sin embargo se dice de cst¿) persona 
que se ha regocijado dcl crimen, que domina 
un rencor ins:rciab!O, y que solo habiendo prc- 
senciado el asesinato ó teniendo la noticia 
de los mismos autores pudo escribirlas con 
tanta csactitud-ü! En cuanto á esta ultima par
le hefíios hecho ver cuan falso era el supues
to dcl Bc/'cTts-or.

Pero no es est.a misma idea la que tratamos 
ile reproducir hoy, esotra muy diferente. Va- 
i)ios á ver si nt!estro corresponsal de ía sicr- 
raha injuriado la memoria del dcsdichadoSi- 
¡esmas, mucho mas de lo que lo ha injuriado el 
Pe/en.sov pMcáfo.

Nuestro corresponsal recordó la capitanía de 
.realistas y la alcaldía mayor de Otveraque Obtu
so, V las recordó para demostrar que había sido ' -, . . . r.-\ / . t r I Y u r-vemo lua uuvui i uouca u uc
*.]uMt. en íS¿i. hasta descubrir los .atures b Msn-

pRí¿o?'gí do t^n horrendo crimen.

)

!

)

!

c
y

podrá Ujenos do'confcscr que dcsd'c 'i82i hasta 
3836 hatü pasado sucesos que han podido ínHuir 
ut) las convicciones de una persona hasta el pun
ió tle haber pasado de absolutista á amigo y par- 
btlano del partido que hoy so conoce cene! 
jinmbro de progresista. El realista de 1831 ha 
podido coíísfncerfduJysin qtje ese cambí-o de 
Opiniones mtfnchesn reputación, ni menoS in
jane su menoría pasara! partido progresista.

Lo que no puede hacors.e del mismo [nodo, 
lo que no es posi ble dejar de calibear se vera men
te; lo que puede empañar una rcputácioh é in
juriar ia memoria, de una persona es sostener, 
csrecorilar que el mismo que fuéabsolutista en 
1824 y progresista en 1'836', fué en segttida mo- 
tlrrádo a! año siguiente', y volvió á ser progresis
ta en 1840, cuando este partido politice triun
fó de nuevo, v llegó á los ncgócios. ^^ue3 es
ta /'ocortíáfewctífc para
rl desdichado Siles, esto lo ocultó, iocalló nues
tro corresponsal deOlvera lo ocultamos, y lo 
callamos nosQtiuis, V el í)8/'cn..sor ¡o ha recorda
dlo; y el De/eyísor lo ha repetido hasta la sacie- 
<1311!!! Ahora dígasenos quien ha sido mas cruel, 
quien ha rsíado mas ciego si nuestro correspon- 
sal ó el í)c/cMsor.

¿Se'quieren pruebas?.... vamos á presen- 
f^rlas. Léasela caria de nuestro corresponsal: 

hna'palabra dice sobre que Siles, progre
sista en 1836 y 1840, fue moderado en 1837^ 
i.Mnse nuestros artículos, no se lialhirá en ellos 
^^'nejante hecho^ piics- ahora léase tamt)ion el 
P'U'rah) Sí guíente que tmnamos del Be/'cKsor 
¡fo! í.unes l.° de Agosto : copiado al pié de. la 
Idiíra dico así.
- )<R¡' pt-imer!ttgar, !rt reb^oioaáel eorresponAa! no 

unR l'iógrAfín ,-xaeiA d-¡ use?¡tiAdo Site;': está s¡"ni- 
'[''n'L.de caiumltiAs, yp]-..<:!SA[uen;et)te dn ese géner - de 
y^!"')ias que ütas ttfenden ht me'ttortH de ün desgra- 
^"0. Es en efecto Je todo punto f.ttso, y cuidado qu;) 

é! golpe mtt!) duro que de-'CArga sobre ¡A repu- 
Je Sües,. quA hay^i ojirimido en tiempos Je! 

^.^^"h'ñsnto, ni en éroca alguf.n, á .íos liberales de ¡a 
'nt. Y gj nñstnn conoce'lo asi cuando

"puede nieno.s <]a constxi-l- que, FORMAiSfDO 
^-\LASF!LAS DE t,O.S MODRU.ADOS. TR.A.s 
^AJ() ENÍ-AVÓR DE ri.LO8ENKLAÑO37, 

entontes SU PAETtCO.EL PARTIDO

t.3j, y íodo¡pEb f?bOBO, hí)biera.sa!idpá.motejarlo, ni á recor-¡surandoTcalíhcando tan duramente á nuestro 
referirnos el 'heraldistas..." ' ' -

Puetle estar más claro: Siles progresista en

¿os eíí 1837 ; era entonces de K.ue:{/ro yacíí- 
cto,&^p:f.rh'^o G/oóo.. Esto lo dice clDg-

la doctrina d-el se
en ese mismo en 

j yí^g TíMBsfz'o'CÓA'yrt /n'so
ea ose se encuentran estas 

lincasiH
} "¿Por qtté ese 'eo^'re.^pon3s] tan impio, tan ciego 'en 

' sus rtncorcs, no busca ia sepRifura Je su enemigo, y de 
:eU)) lo a ranea p.n-a qu^mario y arrojar a! viento sus 
; ceniza"? ¡Soio esa barbarie te ^ueda poT hacer, y segu" 
! ramente la hara si'obeJece á Jos impuisos -de su co

razón de tig're:!<'^

Ahora dígannos nuestros cólegassi les pa
rece que el cnri csponsal del G/o5o merece ios 
epítetos iníuríosos que le han prodígatíot y si 

¡ los utcrccíesc dígannos como podránuostro cóle* 
jga libertarse de ellos, adntitidassus doctrinas 
y su estfaño modo de juzgar de lasiníemiones^.

Sentimos en e^^tremobabornos visto en la 
necesidad de oenpaTnos de) desgraciado Siles 
de otro modo que para pedir e) castigo de sús 
impios y l)arbaros asesinos^ pero nos hemos visto 
obligados á hacerlo en jQsta defensa de nuestro 
corresponsal, y en defensa propia, puesto que de

i
i

las censuras del algo y no pocolíegaba
h$sía nosotros: cumplido con este deber, vol
vemos á levantar nuestra vox, y la levantaré* 
mos siempre contra el tremendo crimen, pi
diendo al juez de Olveta, á la diputación, a! 
geíe político y á todas laS autoridades que no

Aunque el De/c/no?'', según no$ dice en su 
número de ayer, se propone contestar hoy con 
Ostensión al últiniO articulo que escribimos en 
defensa de nuestro co^rresponsaí , demostrando 
cuan absurda era lasuposicíon de donde habia 
partido nucslro colega para deducir que quien 
escribió la carta ó debía AoAc?' el
asesinato, ó Anóef/o s?t¿u^opor sus autores, y^asesinato, ó Anáef/o sítáí^opor sus autores, y 

¡ que la carta 'de nuestro corresponsal tenia to
adas ¡as trazas de !/a dado sohro.cl cam
po de batalla poT <?/ do la acción, aun
que, lu repetimos, se propone contestarnos 
hoy, nos dice sin embargo entre otras cosas.

"El , que ha ¡e\antado ta voz
¡ C'^utra toda clase de crímenes , yinguiartnente ios que 

^^roducrn efusión desangre, y que ita cnanifeataduesce. 
siva prudencia desde su pubiioacion, no podí\ pruvo- 
CMV semejantes barbaries, y desde tuego cb?no

Lo que quiere decir ei De 
!o que pide con toda ia energia de ¡a 

justicia, con el acento de la humanidad ultrajad.), es que 
I& cu^hiiiadalaiey caigA sóbrela cabeza de ¡os delin
cuentes todos, cualquiera que sea su rango su divisa 
politiea, su posición social."

No basta rechazar como injuriosa eso quó 
llama nuestro cólega atroz sospecha nuestra^ 
es necesario demostrar que esas sospechas son 
infundadas: asi esperamos que hoy lo haga el 
i)6/g?tsor para^no desmentir esa prudencia que 
ostenta, y para no separarse de la mincha se
guida hasta aquí.

El [jó ha juzgado de las Inténclones
de! Dc/'^Msof, el G¿oáo le lía hecho un car- 

i go severo do osplicarsc de tal modo que cüal- 
} quiera podría figurarse que nuestro cólega 
} tenia á nuestro corresponsal de la §¡e['ra por 
autor ó cómplice del crimen cometido.

V nuestra ha llegado hasta el
estremo de atribuir sus frases á un ssí/aaíó 
y nada más, ectravio que podía bsponerfo á 
producir tan terrible efecto como promover 

' uno ó dos asesinatos. Vea el quien
ha salido do los limites de la prudencia, si 

' el G/o&o haciéndole un cargo justo, ceicsh-

'corresponsal.
Curiosidad tenemos por saber como espÜ- 

ca SUS frases e! Br/b^yor, y como nos demues
tra (¡neos wMy ÍMoegM/e decir en seguida, de 
copiar la relación de nuestro corresponsiilquo 
aq.uel s:!.parecia un dado sobre
We por el /íí aerfoM-M: de estas pa
labras se sigue como consecuencia Kecesí?2íí: 
que el que escribe la carta parece ser el 
de de Siles, y que ba escrito so&re
SR de su desastroso 6n.

l\o habrá sido esta la intención de nues
tro cólega; pero conocerá que si nosotros 
hubiésemos podido concebir sospechas, según 
uos lo dice, hemos tenido sobrado fundamen
to para alarmarnos.

Si el U^Msor logra con^^encernos de que 
nos hemos equivocado, de que nuestra lógica es 
mata, de que nuestra consecuencia es falsa, nos 
apresuraremos á confesarlo francamente.

ORDEN BE LA PLAZA.
SeTvido para hoy.=s^Gef. d. diA) Don Juan Peán) 

Muebada -tnAj,-or ournandante aecrd.nía!, d.] bataHon de 
artilieria d. Müicia NacÍonat.=PaTada: les cuerpea de 
¡a guarnición con ¡a Milicia Naciona!.—C&púande hospi 
^A¡ y provisiones e] provincia! de Ecija.

Capit&aia general de Anda!ucta.=Exmo. aenor.^ 
Debiendo ser propueaíos para varios deatinoa que se ha
llan acargo de oñcialeareUradosotros d- ¡as cíasea d. 
ilünicadoey ezcodeníea, se servirá V.E. hacer s^ber R 
los que deseen ser empicados en aquellos, que me ¿injm 
desde luego sus solicitudes al efecto por eonduOt. de V. 
E., debiendo V. E. a) remitirlas informarme lo que ea. 
time justo sobre la ídeonidad y circunstancias del inte
resado— Dios guarde n V. E. muchos años. Sevüla 2^ 
de Julio de )842._José CaVrataiá.—É.m.. señor co
mandante general do Cádiz.—Cádiz 1.^ de Agosto de 
<842. —Pasa al ¡wftor sargento mayor de la plaza pars 
que io hagasaber s^Jaórdeüde eJla—^Espíhosu,—Oe ¡ -
ófdeR de 8. E.—Seria.

- Por proviJeRcÍA-detseñw juez segund. Je primeyA 
InstanciiíJeestA-placA JtctadAanteíníen ¡os Autos de 
ooncursc ia bienes Jai ñnadodon R^ifae! Garcih Pego, se 
sacan á páhitca subasta per térmifo dó treinta Jias iltües^ 
)roruaj..8 desde i^sta fecha, y ¿reserva de séñáiar dis 
para e¡ remate ¡a casaoaüe de Mesones, de ia viUa de 
Vtflanues'a de ¡os Casiiilíjos, yotra en ¡a tniema'viHa,. 
cuntigua at inmediato pueblo de¡ Aimeedro,. corno bie* 
nes de Ji'cho concurso, apreciadas en venta !& primera 
en 3633 rvn. y ia segunda en 2050 de Ja propia especie. 
Quien quisiere tiacer postura á dichas tincas 6 á aiguoA 
de alias acuda á mi escribanía que se !e admitirá ia qu& 
hiciere siendo arregiada. Cádiz 3 de AgOst'o de ]8'4'^

Sunto Domingo de GuzmAn, ?undAdof. 

Et jubileo está en !& Iglesia de lo? Descalízos^

OBSERVÁOIOKHS 'MSTBOROLOaiOAS DR AVER.

Cetayc 
Idem.

Horas.
Tarmom.: Baróm.i 

Je } meJida Viento.
RoAumur.l ingiesa.l

Ai a. e! soi.
Al mediodt'^ 
Ai p ai sol.

15 S. 0.! 29,90. No.
20^ S O.i.29,99. G.
i7i S. O.j 29,86. OSO.

AFRCCrONRS A5TRO!?OWrCÁ3 bé aov.
Sale el sn! R ¡as-5 y 2!!nnutO9 da ta tnañana. 
5e poae á taa 6 y ós minutos de la taide.

MAÑANA.
niin. de la madrugada^' 
min. de !a mafíana. 
min. de ¡a tarde.
nÚH. de ta aeche.

MAR8A8 oí
Pt'iméra a!ta á las t y ! 
Primera b^ja á 1^3 y 13 
Segunda alta á las 1 y 23 
Segunda baja á las 7 y 36

tADIZ 3 bE AGOSTO.

RAutismoa...^...... . .......   .. 4
Casamientos ........ ....... O

Hembras ........... .....^v....^...t..
Mugeres............. . ................. .
Hiños................ . .......................... .
Niñas....^..,...... . .......

L.de


CADIZ 3 DE AGOSTO.=Pr^c!'os ¿OS yraaos.
Trigo de Casttüa en tierra 

porque abordo no hay e- 
xistencia...........................

De Seviüa abordo..............
Do ídem en tierra...............
Do .Icrcx on idem..............
Do) obispado........................

Cebada...................................
Cebada de Levante en ba-

bia........ . ..........................
6 IdotndeSeviüacn tierra...

Maiz........... -........................

52
56
56
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á

que acaba deredondear, le hacen recomondahlo paral^E venden dos asientos de TAHONA can 
losqueconp'-ontitud, seguridad, comodidad y regalo ¡fútiles: en ¡acalle del Hércules, núm 
desee!) trasladarse á las Islas Filipinas. Admitirá pasa- ¡ razan. * arat^

50
54
62
62
50
32

26
34
48

rs.

geros, para los que tiene dos magniticas cámaras, y car- j 
ga á ^ete; despachándola en esta su armador don José ! 
Mytin, calle de Fíatnencos Borrachos, número !, con 
quien se podrá tratar de ajuste, y en Madrid con don 
Leonoo Mejiay Dávila, calle de la Magdalena, núme
ro 6, cuarto principal.

BUEN SUCESO, de !a misma propie. 
dad, debe Hevartambiet) por momentos y saldrá de es- 
tapara e! mismo en Octubre inmediato, la cual ofrece 
las mismas ventajas que su compañera, debiendo adver- 
ttrse á los señores pasageros que quii^ran hacer viage en 
cualquiera de estos dos Imques, qucelesp!-esado Mar 
tin no tendrá inconveniente en anticipar diítero al que lo 
necesitare para habi.'itacioo de viage, en los términos que 
se convenga. g.(

vcMíít j)or ¿tíZ/efes
í¿c CeyeraM, y c¿e¿ rtec pa/acto í^tí.. 

114, ¿a cñtdatí dg YoA/a&rMct^.
La primera propiedad ha sido valuada en cerca de UQ 

mtDony medio de florines v. de v. , y la segunda, coa iQ. 
billetes anejos, m florines 100,000.

L-- totalida:] de sus premiosos de 24,000=fÍ6 200 000 
IfjO,000=50,000^25,000= 20.000= 13,000= ¡0,00^

BUQUES^ENTRADOS

EN ESTE PUERTO EL DLA DE AYER.
BeTgafhin español el Cid, don Juan de Arrígunaga, 

de. Lóndies en 17 dias con mercancías, á don Pedro 
del^ Corra! y Puente.

Qo!eta inglem Swan, cap. H, Aoshun, de Jersey 
en''onceea'!u!trH, á don Juan Pablo Comez.

Balandraideu) derecreo .SirroK, cap. Mr. Abboh!, 
de Gibraltar en 2 días.

ysvalías embaTcaeiortes menores.
SALIDOS

Fragatt americana B.jwich, c. S. Hadireg', 'Con sal 
para Portsmoutb.-

Fragata id, Jacob Ferkins, c. .1. G. Dickson, con 
sal para B -st^n.

Bergaotia ingles JaneWilson, c. Robert Henderson, 
con vine para Falmouth.

Goleta ingles Triumph, c. J. Dickson, oon carbón de 
piedra y mercanctas para Sevilla]

Eaagre y ea-5^aaeyí<&.
De Cádiz. De! Puerto.

Jueves 4.
9 de )a mañana. ! 71 de !.^ mañana.

12 de Ídem, lOj de Ídem.
3 de la turde. 1 de la tarde.

Viernes 5.
10 de la mañana. ! ei de la mañana.

1 de ¡a tarde. . ni Je Ídem.
31 de iden). ! de la tarde.

Precios : 5 rs. en popa y 3 en proa.

El vapor TRAJANO saldrá para Sanlucar y Sevi
lla el Sabade 6 del corriente á las 10 de la mañana.

BMQMea n íncairg^M

La° hermosa fragata paquete española "PRIME
RA DE CADIZ" (a) la ROSA , forrada nuevamen
te en cobre, su cap. el teni'-nte de navio de la arma
da nacional, don José Villalba, dará la vela el ló de 
Setiembre próximo sin falta, con la carga y pasageros, 
que hasta entonces reúna, los qu? recibirán el esmerado 
trato que tiene acreditado. Se despacha en Ja falle de 
Comedias número 3Í. 6

El )2 de! corriente dará la vela el místico espano 
BCEN MOZO, su espitan don Blas Orozco^ admite un 
resto de carga y pasageros, para los que tibne escelen- 
tes comodidades. Lo despacha don Luis Crosa, casa de 
las Cinco Torres, número 13^. *'

T A corbeta espanoia INES? su capjtan don Pedro Fe- 
-*-^necios,S8 habilita paráei puerto <3e¡ Carril, admi
tiendo !a carga y pasageros que se presenten m todo esta 
semana. Se despacha por don Pedro Jet Corra) y Fuen* 
ta, caiie Ancha.

T OS interesados en !a carga que conduce á este puer
to, procedente del de Londres el hprg.vntin español 

CID, se servirán pasar nota de cus respectivas partidas 
60 eldia d" hoy para la formación del maniEesto.en 
casad? su consignatario don Pedro del Carral y Puen
te, caita Aneha.

!tBs tgímá as.
El bergantín golet? español ATRACTIVO, sn 

don Javm? Marzo!,saldrá con toda brevedad, admitien
do alguna carga y pasageros teniendo para estos una 
hermosa cámara y se le ofrece el trato mas esmerado^ 
acudas? pm-a el ajuste á la calle del Torno de Cande
laria, número 114.

C.

El bergantín español nombrado CONSTANTE, 
capitán don Francisco Prats, ha abierto su r<-g¡stro que 
cerrará á mediados del presente mes: admitirá un res
to de carga á ticte si se le presenta prontamente. Lo des
pichan don Loreuzo Mendaro y hermano, cal!" del Ro
sario, nóteero 97. 2'*

El vapor TEOUOSIO saldrá para Sanlucar y Se* 
villa c) Jueves 4 del corriente á ias 9 de ¡amaña.

El nuevo y hermoso paquete de vapor espano!, Elt 
PRIMER CO ^UNESj Cí^p áonNuberto^Santcí!, sai* 
drá el Jueves 4 de Agosto, á tas G de la tarde , para 
Vígo, iaCoruña.Gijon, Santander, Santurce y S. Se
bastian. Ludespachan los señores J. y J. Retortillo, plaza 
del Loreto, núm. 99.

AI^Ur^CMS

Habiéndose recibido lus billetes del tesoro de la serie 
correspondiente a! presente mes de Agosto, que son ad
mitidos como dinoro-metálico en pago de todos !os de
rechos que se cobran en !as aduanas, y todos los pro
ductos de las rentas y cvutribuciones de provinciales, 
catastro, equivalente y taüa, donativo de las provincias 
Vascongadas, sarvi- ¡o de Navarra, paja y utensilios, sub. 
sidio industrial y de comercio y frutos civih-s, ó laa que 
reetnolacen á estas en e¡ nu^vo sistema tributari-') , con- 
forme á ¡a ley de 29 d? Mayo último, principiarán á es.! 
penderse desdeesta fecha de cuenta del banco españo! de 
San Fernando por sus cotnisíonados a! efecto en esta 
ciudad, plaza del Correo, núm. 94. Cádiz Agosto 2 
de a

100,000=. __
o,000=3,uuo=-2,500=l,500=1,000 Horines de 
etc. etc. '

Jjt/'crcMCÍc: c/<? ¿os ¿¿¿¿efes.
Los hay ozuies y encüt-nadus. Estos últimos 

ren a! gran sorteo, y también á otra lotería 
para ellos, en la que, ademas del premio de¡ , 
nútucro I 14. en Voklabrnck, hav otros de ñ. 20 000 
13,000—10,000—6.000—5 d? 300—10 <¡6 ')OO=^'oT 
)()U=GO de 50=100 de 25=y 20,000 de 5. Comoestoa 
billetes concurre!) también ai sorteo principa], muchos 
de eÜos podrán ganar mas de utta vez.

J^?gc?'os; 
Por loo reales un billete azu!.
„ 300 „ -un billete encarnado, ganando precisz^

meme y entrando en dos sorteos.
Los compradores de 6 billetes azules, por 600 realM^ 

reciben gratis 2 azules, ó 1 encarnado, á eseoger.
Los de 12 billetes azules por 1,200 reciben 4 azules? 

1 encarnada, ó 3 encar))adüs, á'escoger.
Los de 24 billetes azules, per 2,-10!) reales, reciben 

9 azules, y 3 encarnados, ó 7 eucarnados, á escoger.
El sort!-o se celebrará eu Viena el 3 de Setiembrw 

de 1842: tas operaciones con respecto á la'dirección é 
inspección de este acto tas garantiza el gobierno, quiea 
para este ñu Í!)st¡tuyó una comisión especial, compun;. 
ta de dclegailos de la alta Cámara Aulica itnperial vrea!, 
y de cum¡>arius de la latería nacional Esta eomisiÓn as. 
tá encargada de presidir y dirigit el sorteo, que se ha. 
rá soiemneniente enpresctjcia del público. De esté mo... 
do la seguridad es igual para todos los accionistas, na* 
cionales 6 estra)!gnr«s, tanto presentes como ausentes.

Elmagnific" deñorio de Geyerau, en liyria, estás!, 
tuado á una tegua de Lttiback, en la )nas hermosa v a)ne?. 
naposi:'iou,y rodeado de numerosos palacios, pueblos 
y camtttos }^ue llevan á Layback, Nnustadz, Agram, 
y Carlstadz. Está sobre una polina, y .no es pvsiUs 
gozarse en parte alguna de mas bella perspectiva: esta 
construido en el mas hermoso estilo de arquitectura; 
tiene 15 satac, y se halla perfectantente conservado. Hay 
junto al palacio, y dependientes de él, un grandioso par. 
que, y jardines con cientos de arboles que producen ¡os 
mas delicados frutos, de plantas, de flores exóticas, estu
fas ect. Un poco mas adelante hay una alquería coa 
una caballeriza para 8 caballos, y un establo para 39 
ovejüs yümchos puercos, ademas de cocheras, pajares, 
y muchas otras acomodaciones. Hay muchas y exceléUts 
fuentesensus cercanías.

Geyerau posee 24 yoch de tierra laborable, 65 d6 
pastos, 140 de bosques, 36 de jardines etc. Todos !us 
productos se despachan fácilmente en Layback, y su 
renta puede aumentar mucho mas aun con una buena 
dirección.

El Palacio número 114 eú la hermosa ciudad da 
Voekiubruck es ntuy grande; de magnifica arquitectura 
y uuo de los prÍ!)C)palesde aquel pueblo. „

concur^ 
esctmivg, 
Palacio,

T

El jóven retratista que se haüa en la caüe del Ves
tuario, número 175, que se marcha el 15 de este mes 
sin falta , avisa á ¡as p-n sunas que quieran nprovecharse 
de estos úhitnos dias , pue.ien pasar á su rasa nesde las 

dv ¡a matian.t hasta las 6 de la tarde.=:E! dicho indi
viduo tiene una excelente máquina para añeionados que 
se arreglará á un precia ínoderado.

Esta noche á ¡as ocho se ejecutará la ópera en tres 
actos del maestro Mercadante,

LA VESTAL.
Manans, á beneficio del señor Cont!, ejecutaré ?! 

primer acto de Za-v ¿c TcJcntahfn; sinfonía de
Mehu!, la caza de Enriqur; un dúo de la lit
introducción de la ZeJ/nha v la del

1

En )a caüe de! Fideo, númt ro 195, aitna- 
macen bajo se espenden por mayor bien acon
dicionadas para em!)arques y por menor de 
100 arriba. 2

.Jueves 4. — So ejecutará e! drama nuevo es cuatro 
actos JírÚKcroyo, ósM?.7/bHícsM¿a escortnl=$pgairá 
Lf galíegnr/o á ocho.= ?).cahí;da esta, la comedia en dos 
netos, de don Manuel B. de los Herreros: ylc

— Finalizando con las á ocho.

y A nueva y andadora fí-agaía española NUEVA 
VASC'ONGADA debo llegará este puerto proce

dente del de Mauüa en todo el presente mes y regre
sar;) al mistne n principios de Noviembre. Las buenas 
propiedades deeate bttque. su calidad de nuevo,'su so
bresaliente marcha y el escesivo buen trato que ha da
do, segun ea pái* ico, á los pasageros que ha conduci
da de Manila á España y vice-versa en el primer víage

Desde eiS de! corriente se tras!adae! despa
cito dc¡ GLOBO á Í3 nueva o/^cÍHa & sMs^rtetottes 

y ^grt'ó&'cos, y ÍJBBHRiA MODER
NA, caüe de) Genera! Riego (San Francisco)^ 

*
N el café de la ESTRELLA, en San Fernando, se

frente de )a casa de ¡as coiumnas.Hí^ha recibido una partida de NIEVE, ia que se ven
de á rea! la libra y por arroba á 20 rs. 2

E! Miércoles 10 de! corriente á las 12 de su ma
ñana se rematará el bergantin español 80BAN0, 
fondeado en Puntales donde podrá ser reconocido su 
inventario en poder del encargado en la portería de! 
ex-convento de San Francisco, y la subasta se veriñea- 
rá en @1 patio de dicho ex-convento bajo las eendieiones 
qua 58 esprasarán eo el acto. 4'^

Editor respoitsaijk) M. J. de UctéB.
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